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Octubre 29 de 2024  

UN HOMBRE IDENTIFICADO COMO “LISIMACO” FUE 

CAPTURADO EN FLAGRANCIA  

Su actitud nerviosa lo dejo en 
evidencia.  

 

Bajo los parámetros del señor Director General William René 

Salamanca Ramírez y en el horizonte de seguridad ciudadana, La 
Seccional de Investigación Criminal en un trabajo articulado con la Alcaldía 
de Manizales y la Secretaria del Interior, realizaron esta importante 
captura.  

Manizales: En el marco de las acciones del horizonte de Seguridad Ciudadana 
Urbana, la Policía Metropolitana de Manizales, a través de su componente de la 
Seccional de Investigación Criminal, llevó a cabo la captura de un hombre de 39 años, 

conocido como “Lisímaco”, por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de 
armas de fuego. 

El operativo se realizó durante un patrullaje de disuasión y prevención del delito en el 
barrio San Sebastián. Durante el recorrido, los uniformados observaron a un hombre 
que, al notar la presencia policial, adoptó una actitud nerviosa y sospechosa, lo que 

motivó a los uniformados a realizar un registro preventivo. 

En el procedimiento, inicialmente no se le hallo ningún tipo de elemento, sin embargo, 

la pericia de nuestros uniformados los llevo a registrar la motocicleta en la que se 
movilizaba este hombre, hallando dejado del sillín, una bolsa rosada, al verificar el 

contenido de la misma, se evidencio que había un arma de fuego original, calibre 38 
RUGER SPEED – SIX INDUMIL-COLOMBIA R, la cual contenía al interior del tambor 
una cargas de (06) cartuchos calibre 38 Special de color dorado, con marcación en su 

base 38 INDUMIL SPECIAL. 

Ante la flagrancia de inmediato, le fueron leídos sus derechos como persona capturada 

y fue puesto a disposición de la Fiscalía General de la Nación, donde deberá responder 
por este delito. 

La Policía Nacional reafirma su compromiso de actuar con contundencia frente al delito 
y continuará trabajando por la seguridad de todos los ciudadanos, iinvitamos a la 
ciudadanía a denunciar oportunamente cualquier hecho delictivo a la línea 123 y al 

número único del cuadrante más cercano. 
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Policía Nacional “Patrimonio de los Colombianos”.  

INFORMACIÓN PÚBLICA 


